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CCNSEJOPROVINCIALDEEDUCACICN

NEUQUEN
RESOLUCIONN0 O4 3 6
EXPEDIENfEN° 2500-9324/91 ..--.-----

NE(X2UEN, -3 ABR 1991
VISTO:

La solicitud presentada por el serior Vicegobernador en ejercicio
del Peder Ejecutivo Don Lucas Echegaray, referida a la necesidad de crear
un Centro de Educación Primaria para Adultos para las mujeres internas
en la Unidad Penal N° 12 de Neuquén; y

CCNSIDERANDO:

Que es objetivo primordial de la
de Adultos, atender a los requerimientos en bien de

Dirección de
la comunidad;

Educación

QUe la concreción de Centros de Nivel Primario y Capacitación
Laboral permite a esa comunidad acceder a una educación y a la capacitación
que ayude a rrejorar su condición de vida;

Que la Dirección de Educación de Adultos avala lo solicitado;

Por ello,

EL CC'NSEJOPROVINCIALDEEDUCACIONDELNEUQUUl

R E S U E L V E

1°) CREAR, ad-referendum del Peder Ejecutivo Provincial _Ley 565-, a
partir de la firma de la presente Resolución, el Centro Educativo para
Adultos N° 215 Y de Capacitación Laboral N° 217 - Distrito Educativo
Zonal VIII - Progreso, períedo marzo-noviembre, Grupo "A".

2°) DETERMINARque por la Dirección de Educación de Adultos se efectúen
las designaciones reglamentarias del personal docente.

3°) REGISTRAR,dar conocimiento a la Dirección de Secretaría General;
Dirección General de Administración; Rendición de Sueldos; Centro

" Ide Documentación; Secretaría de Vocalía; Area Administración de¡

Personal; Junta de Clasificación -Rama Adultos-; Dirección GeneralI
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